
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l'l 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 080/2009 
á, 30 de marzo de 2009 

El Oficio N° 195/2009 de Secretaría GeHeml, remi tido por el A lca lrfe Munícípn l, por el que 

polle e/l co nsideració n del CoHrejo MuJLicipa l , el coHtmto del H. Concejo Municipal de Santa 
Cruz de Ln S ie rra N" 012/2009 de 11 de febrero de 2009, refcrenle al "SERVICIO DE 
FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS PARA EL HONORABLE CONCEJO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", y todo el expediente relativo al trámite; 
y, 

CONSID ERANDO: 

Que, se ti ene el proceso de Conuomtoria Púbhcn NacioHa!, HCMSC-SERV/005, Código  
CUCE: 09-1701-00-123732-3-1, Tercern Co1wocntoria refercJLte al "SERVICIO DE 
FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS PARA EL. HONORABLE CONCEJO MUNlCPAL 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", siendo la UH ida d Solicitante la SECRETARiA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, por un precio 
refe renc ia l de Bs.240.000,00.- (DoscieJltos Cuarenta Mi l 00/100 Boli"Pitmos). 

Que, como resJLltndo del Proceso de Contrntación bajo la Morfalirfarf de Co1tuocntoria Públi ca 
Na cio1zal, HCMSC-SER V/005, re fer ido anteri onuente, el Responsable riel Proceso de 
Contratación de Apoyo NncioJLa! n ln Pro ducc ión y E lllpleo (ANPE-RPA), mediante 
Reso lución de Adjurficacióll N° 08/2009, de fecha 05 de febrero de 2009, a djudic ó el 
"SER VICIO DE FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS PARA HONORABLE CONCEJO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", a In En1pr esn Unipersonal 
FOTOCOPIAS VJLLAGÓMEZ, reprcseJLtada lcgn llll cn te por In Srn. lv1írinm Yo bam1 L11 
Vi llagólllez LijerÓJl. 

Que, como pro ducto de la a djudicació n referida f11lteriormCJLte se hn redactado el C01Ltmto 
H.C.M.S.C.S. N° 012/2009 de fecha 11 de febrero de 2009, por el importe de Bs.164.250,00.­
(CieJLto Sesenta y Cuatro Mil Doscientos Cincw:JLta 00/100 Boliz ,irmos), que serán pagarlos 
meJLsualmente de acuerdo a req uerii/J i ellto, sin que exceda al moHto com1eJLido de 960.000 
un idades de fotocopias de forrna anual, 80.000 uni dades de fo tocopia s de forma mensual y 3.000 
unidades de di fe ren tes numeraciones de m ti llados de for / lla amuzl; collfrnto r¡ue lln sido puesto 
en co nsiderac ión del CoJtcejo Munic i pa l, y que debe se r  firmado por el Lic. jorge Alberto Paz 
Rivera, Repr eseJL tante de la Máxinu1 Autori da d Ejecutiva (MAE) mediante Resolución 
Administrnti'l'a N° 318/2008 y l a Srn. Miriam Yo banma Vil lngóm ez L ijerón. 

Que, existe la Certificncióll Presupuestaria N" 0122009, el Prevelltivo No 00039, A ct ividad 
OOt Partida Presup uestaria por Objeto del Gnsto 256 (Serl' i cio de Imprenta y Fotográficos) de 
fecha 16 d e febrero de 2009, por el i11Lporte de Bs.165.000,00.- (CieJtto Ses e/lta y CÍ!zco Mil 
00/100 Bolivianos), Fuente 20 (Rewrsos Específicos), Organis//Lo 210 (Rewrsos Específicos rfc 
las Mzwiciprzli drzdes). 

Que, la Com,ocntorin Públim Nacional se declaró desierta en dos ocasiones corno lo estab lecen 
las Reso lucio nes de Dec larato ria Desierta N'' 01/2008 de fecha 31 de diciembre de 2008 y N" 
02/2009 de fecha 22 de e ner o de 2009. 

Qu e, la Empresa Unipersollal FOTOCOPIAS VILLAGÓMEZ, representada legalmente por la 
Sm. Miriam )'obamJLa Villngóme:z Lije rón, como ndjurfícatnria de la Convocatoria Pública 
Nacional, HCMSC-SERV/005, ref erellte al "SERVICIO DE FOTOCOPIADO DE 
DOCUMENTOS PARA EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA", luz c ulllplido con la presentación de la docwnentnción lega l y admin istrativa 
y las provuestrzs técnicas y econó rnica s establecidas en el DocumeJLto Base de Contmtaciones. 
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Que, en el proceso de Con tm.fnción se lum a pi i cndo las di sposi ciones con ten i dns en el O .S. 
29190 de fecha 11 de julio de 2007 y su Reglamento, habiewio wmplido con todas las Hormas y 
procedi 111ie1Ztos establecidos para estos casos. 

Que, el Contrato puesto en consi deración del Honorable Concejo /v1zmicipal, se mcuentra 
enmarmdo ell el Modelo illlllerso en el Documento Base de Contmfnci ones aprobado por el 
Órg ano Rector mediante Resolución Mini sterial N° 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministeri o 
de Hacienda. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Muni ci pal, en uso de sus leg íti 111as atribuciones conferidas por el 
Artículo 12°, numeral 11), de la Ley de Municipali dades, en Sesióll Ordinaria de fecha 30 de 
111arzo de 2009, di cta la sigui ente, 

R E S OLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se aprueba el contmto del H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la 
Si erra N° 012/2009 de feciin 11 de febrero de 2009, por el i mporte de Bs.164.250,00.- (Ci ento 
Sesenta y Cuatro Mi l Doscientos Cincuelltrz 00/100 Bolh,ianos), r¡ue serán pagados 
mensualmente de acuerdo a requerimiento sil! que exceda al mollto con-uenido de 960.000 
1111 i ándes defotocopi as de forma anual, 80.000 unidades de fotocopi as deforma mensual y 3.000 
llnidades de d�ferentes numeraciones de ani llrzdos de forma a/lual, colltmtación prm,eJziellte de 
la CoJLvocntoria Públi crz Nrzcional, HCMSC-SERV/005, Código CUCE: 09-1701-00-123732-3-
1, Tercerrz Co1ruocatoria, referente ni "SERVICIO DE FOTOCOPIADO DE 
DOCUMENTOS PARA EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA", adjudimdo a la Empresrz Unipersonal FOTOCOPIAS VJLLAGÓ!v1EZ, 11 

suscri bi rse eHtre su represe¡¡tante legal Sra. Miríant Yobamna Vi llngórnez Lijerón y el Líe. 
jorge Alberto Paz Rivera, Represental!te de In Máxi 111rz Autoridad Ejecuti-ua (MAE) rnedhmte 
Resolución Adt11inistmtivrz N'' 318/2008. 

Articulo Segundo.- En cumpli 111i e1Lto a lo estableci do en el Artículo 27(>, inciso d) de In Ley 
N"1178 de Administmción y Control Gubernanzentales, a los fines de control externo posterior, 
unn capín del contrrzto y ln docul/lentación sustelltatori a  conespondiente, debe ser remi ti da a la 
Cotztrnlorín General de la Rcpúblicn en el plazo de ci l!co díns de su perfecci onamiento. 

Articulo Tercero.- La Secretaría de Admini stmción del H. Co11cejo Munici pal queda 
encnrg ndn del C7tmplimiellto de la presente Resol1tción M11nici pal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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